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GRAFINASA - M . de Falla, 1 y 3 - PAMPLONA D.L. NA. 305 • 1967 

Magnífico y Excelentísimo Señor Rector, 
Excelentísimo y Reverendísimo Señor, 
Excelentísimos e Ilustrísimos Señores, 
Queridos compañeros y alumnos de la Universidad de Navarra. 
Señoras, Señores: 

I 

La sistematización de la doctrina sobre la Iglesia, que ha lle
vado a cabo el Concilio Vaticano II en la Constitución dogmática 
Lumen gentium, nos muestnl, de manera clara que para compren
der la .función de los fieles hay que conjugar armónicamente los 
criterios de unidad y de variedad 1

• Unidad de todos los fieles por 
la común pertenencia al Pueblo de Dios 2

, basada en la partici-

l. 1Ecclesia sancta, ex divina institutione, mira varietate ordinatur et regitun 
(n. 32). «Sic in varietate omnes testimonium per:hibent de mirabili unitate in Corpore 
Christi> (!bid.). 

2. • Unus est ergo Populus Dei electus: unus Dominus, una lides, unum baptisma 
(Eph. 4, 5) ; communis dignitas membrorum ex eorum in Christo regeneratione, com
munis filiorum grat ia, communis ad perfectionem vocatio, una salus, una spes indivi
saque caritas. Nulla igitur in Christo et in Ecclesia inaequalitas spectata stirpe vel na-
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pación en el único sacerdocio de Cristoª. Variedad, porque la rique
za de matices de la vida eclesial exige diversidad de ministerios •. 

Esta doctrina tiene unas consecuencias jurídicas claras. Por 
una parte, todos los fieles son susceptibles de una consideración 
igualitaria, por lo que se refiere a los derechos y deberes relaciona
dos con la salvación personal. Pero, al mismo tiempo, es necesario 
distinguir las situaciones jurídicas que están en función de las dis
tintas misiones eclesiales 5 • La tradicional afirmación de que la 
Iglesia es una sociedad jerárquica, y por tanto desigual, es riguro
samente exacta, pero insuficiente para una visión completa; por
que no pone de relieve de manera clara ni la responsabilidad que a 
todos los fieles compete en las tareas eclesiales., ni la consideración 
inmediata y personal (es decir, previa a las facultades ratione offici,i) 
de los que forman parte de la jerarquia8

• A un profesor de nuestra 
Universidad, al Dr. Hervada Xiberta, ha cabido el mérito de formu
lar por vez primera las consecuencias de esta matización en la teo
ría general del ordenamiento canónico, al poner de relieve las con
secuencias jurídicas de la igualdad en relación con los medios de sal
vación y la desigualdad funcional; es decir, en relación con las dife-

tione, condicione sociali vel sexu, quia non est ludaeus neque Graecus: non est servus 
neque liber: non est masculus neque femina. Omnes enim vos 1unuu estis in Christo 
lesu (Gal. 3, 28 gr.; cf. Col. 3, 11)• (lbid.). 

3. 1Baptizati enim, per regenerationem et Spiritus Sancti unctionem consecrantur 
in donum spiritualem et sacerdotium sanctum ... • (n. 10). Refiriéndose al Pueblo de 
Dios, afirma la cit. Constitución del Vaticano 11: •A Christo in communionem vitae, 
caritatis et veritatis constitutus, ab Eo etiam ut instrumentum redemptionem omnium 
adsumitur, et tamquam lux mundi et sal terrae (cf. Mt. 5, 13-16), ad universum mun· 
duro emittituu (n. 9). 

4. 1Si igitur in Ecclesia non orones eadem via incedunt, orones tamen ad sancti
tatem vocantur et coaequalem sunt fidem in iustitia Dei (cf. 2 Petr. 1, 1). Etsi quidam 
ex voluntate Christi ut doctores, mysteriorum dispensatores et pastores pro aliis consti· 
tuuntur, vera tamen inter orones viget aequalitas ... ipsa enim diversitas gratiarum, 
ministrationum et operationum filios Dei in unum colligit ... • (n. 32). El Decreto Aposto
licam actuositatem dice al respecto: 1Est in Ecclesia diversitas ministerii, sed unitas 
missionis• (n. 2). 

5. Cfr. sobre esta cuestión: P. LoMBARDfA, El estatuto personal en el ordenamiento 
can6nico, en •Aspectos del Derecho Administrativo Canónico• (Salamanca 1964), 
págs. 54-58. 

6. Esta distinción aparece insinuada en Bernardo de Pavía y en la glosa ordi
naria de las Decretales de Gregorio IX, vid.: P. LoMBARDfA, La sistemdtica del Code:c 
Y su posible adaptaci6n, en •Teoría general de la adaptación del Código de Derecho 
Canónico• (Bilbao 1961), págs. 218-229. 

6 

rentes misiones que a los hombres pueden corresponder en el con
junto de las tareas eclesiales 7

• 

Después del Concilio se hace totalmente imprescindible, para la 
e~~cta comprensión de la teoría de los sujetos del ordenamiento ju
nd1co de la Iglesia, distinguir el significado de dos términos que fre
cuentemente se han utilizado como si fueran sinónimos: fiel y laico. 
El primero es genérico y designa a cuantos se integran en el Pueblo 
de Dios; el segundo es específico y designa a los que compete una de-
terminada función en la vida de la Iglesia e. 

Esta distinción no tiene un alcance exclusivamente sistemátiéo, 
sino que, por el contrario, es imprescindible para la comprensión de 
la función eclesial del laico. Sin ella es muy fácil incurrir en alguno 
de estos defectos. O tener una visión puramente negativa de los lai
cos, viendo en ellos simplemente los que no pertenecen a la sagrada 
jerarquía; o considerar como derechos específicos de los laicos los que 
a todo fiel corresponden, sea cual fuere su estado o su función en la 
vida de la Iglesia. Para comprobar que estos errores no son puramen
te imaginarios basta repasar los escritos eclesiológicos que tanto in
teresan a la Teología de nuestros días. La eclesiología de corte belar
miniano, de la que hem~s vivido desde el siglo XVI hasta hace ape
nas unos decenios, al basar su análisis de la Iglesia en la considera
ción de la sagrada jerarquía llevaba inevitablemente a una visión 

7. Cfr.: Fin 11 caracteristicas del ordenamiento can6nico, en clvs Canonicvm» 2 
(1962), págs. 10()..102; y posteriormente: El ordenamiento can6nico. 1 As¿iectos cen
trales de la construcci6n del concepto (Pamplona 1966), págs. 271-274. 
. 8. Fieles son todos los que forman parte del Pueblo de Dios; es decir, los bau

tizados. Los no bautizados, sin embargo, según ha precisado el Vaticano 11 en la 
Const. Lumen gentium, 1variis modis pertinent vel ordinantun a la unidad católica 
del Pueblo de Dios (n. 13). A todos los fieles, sin distinción de misiones eclesiales o 
estados, se refiere el cap. 11 de la citada Const.; en cambio, el cap. IV trata específica
mente de los laicos. Como es sabido, la distinción de las materias tratadas en estos 
capítulos se hizo fundamentalmente con el propósito de señalar la diferencia entre la 
~nsideraci~n unitaria de todos los que peregrinan en el Pueblo de Dios y la de los 
laico~, considerados co~o fieles que tienen una peculiar significación en la vida de la 
Iglesia. Para. un estudio de la génesis de la Constitución Lumen gentium, vid.: U. 
BETTI, Cr6mca de la Constitución, en 1La Iglesia del Vaticano lb, obra dirigida por 
G. Baraúna, trad. española (Barcelona 1966), vol 1, págs. 145-170; CH. MOELLER 
Fermentación de las ideas en la elaboración de la Constitución, ibid., págs. 171-204: 
B. KLoPPENBURG, Votaciones y últimas enmiendas de la Constitución, ibid., espe~. 
págs. 207-208. 
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negativa del laicado º. Por otra parte, entre la doctrina teológica 
moderna, es frecuentísimo encontrar la afirmación de que la nor
ma fundamental sobre el estado laica! es el c. 682 del Código de De
recho Canónico 10

, en el que se proclama el derecho a recibir los 
auxilios necesarios para la salvación, como si fuera legítimo privar 
de los sacramentos a los ministros sagrados 11

• 

Los laicos tienen en el Pueblo de Dios un mimsterio específico, 
peculiar. Esta función consiste en asumir las responsabilidades en 
el orden profesional o social; pero adviértase bien que estas respon
sabilidades no surgen de la condición de cristiano, son previamen
te responsabilidades propias, como consecuencia de la inserción del 
hombre en el conjunto del género humano, en el que ha de sentir
se soliadrio en los quehaceres terrenos con los demás hombres, sean 
o no cristianos. Sin embargo, en virtud de un ministerio que tie
nen en el Pueblo de Dios, han de asumir "sus obligacioJ?.es", las que 
en todo caso tendrían, con un título nuevo, que les da una dimen
sión eclesial y una finalidad redentora: informar de espíritu cris
tiano todas las realidades terrenas. 

Esta concepción positiva y eminentemente secular de los lai
cos. ha sido propuesta a todos ios fieles por el Concilio Vaticano ,II 
con estas palabras: "Laicorum est, ex vocatione propria, res tempo
rales gerendo et secundlim Deum ordinando, regnum Dei quaerere". 
"Corresponde a los laicos, por su específica vocación, buscar el rei
no de Dios, tratando y ordenando, según Dios, los asuntos tempo
rales" 12• En esta breve fórmula se encuentra expuesta la función 
del laico en la Iglesia y la raíz de su propia misión. Misión que tie
ne un sentido humano y divino, temporal y eclesial a la vez, que lo 

9. Cfr.: Y. M.·J. CONGAR, ]alons pour une théologie du la"icat, 2.• ed. (París 1954), 
págs. 64-79. 

10. Vid., por ejemplo: A. SusTAR, El laico en la Iglesia, en cPanorama de la 
Teología actuab, trad. española (Madrid 1961), pág. 650. 

ll. Esta imprecisión, en la que incurría la redacción del cit. c. 682, ha sido su
perada por la Const; Lumen gentium: cLaici, sicut omnes christifideles, ius habent ex 
spiritualibus Ecclesiae bonis, verbi Dei praesertim et sacramentorum adiumenta a sacris 
Pastoribus abundanter accipiendi...1 (n. 37). El subrayado es nuestro. Es de notar 
también la superación del criterio minimalista que caracteriza al c. 682 del C. l. C.: 
c .. . spiritualia bona et potissimum adiumenta ad salutem necessaria1. 

12. Const. Lumen gentium, n. 31. 

8 

convierte en el soporte en que se apoya de manera inmediata la 
relación entre la Iglesia y el mundo. 

II 

El género humano sale de las manos de Dios creador y llega a 
la plenitud de los tiempos cuando irrumpe en la historia Dios Re
dentor. Estos dos momentos de la continua intervención divina en 
el peregrinar de la humanidad nos dan el sentido del diálogo ent_re 
la Iglesia y el mundo. 

La Creación da a los hombres la misión de edüicar la ciudad 
terrena y en ella quedan Jigados a una empresa común. E.5ta lla
mada divina a las tareas temporales resuena en la naturaleza hu
mana y es un título de solidaridad, que la corrupción puede desdi
bujar, pero de ninguna manera destruir. Cristo nos ganó la vida de 
la gracia y abrió los cauces de la participación en la vida divina ins
titucionalizándolos en la Iglesia, protosacramento de salvación. 

El hombre, por ser de la estirpe de Adán, adquiere unas obliga
ciones en orden a la edificación de la ciudad terrena; por el bautis
mo y la confirmación queda destinado a dar a este quehacer una 
dimensión divina. Por el nacimiento el hombre pertenece al mun
do; por el bautismo se incorpora a la Iglesia, que no lo separa de 
los quehaceres terrenos, sino que lo empuja a una empresa - "tra
tar y ordenar, según Dios, los asuntos temporales" en palabras del 
Concilio- para la que queda vigorizado por la gracia de la con
firmación. 

Pero no es ésta la misión de todos los cristianos. Hay unos que 
por el sacramento del orden son destinados a regir y a servir a los 
demás guiando, enseñando y santüicando. Para ellos pasan a se-
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gundo plano las cosas temporales 13
, porque han de posponerlas a la 

alta misión de proporcionar los auxilios de salvación a los que les 
ha sido señalada ,por peculiar vocación "tratarlas y ordenarlas se
gún Dios". Hay otros que son llamados a apartarse del mundo para 
recordar con su testimonio a los que edifican la ciudad terrena, que 
sólo puede entenderse en plenitud la grandeza de lo temporal si se 
tiene conciencia de su caducidad y que sólo tiene sentido la vida 
presente, si en ella sabemos adivinar la futura. Los primeros son 
los clérigos, que han sido destinados a los divinos ministerios; los 
segundos son los religiosos que "por su estado - -según una bella 
expresión de la Constitución Lumen gentium-, dan un preclaro y 
eximio testimonio de que e1 mundo no puede ser transfigurado ni 
ofrecido a Dios sin el espíritu de las bienaventuranzas" 14

• 

Clérigos, religiosos y laicos tienen en común su pertenencia al 
Pueblo de Dios, su participación en la condición de fiel; difieren, en 
cambio, en el contenido de sus específicas misiones eclesiales. 

Esta diversidad de misiones, como he tratado de poner de . re
lieve en otra ocasión 1

\ lleva consigo una diferencia de estatuto per
sonal, que afecta a su condición jurídica en la Iglesia y en el mun
do. 

A la Iglesia, como proto~cramento de salvación 16
, son aplica

bles también aquellas palabras con las que el Concilio de Trento 
definía a los sacramentos particulares; "forma visible de la gracia 

1.3. Cfr. Const. Lume,n ger¡tium., n. 31. . . . . 
14. 1 .. . dum religiosi suo statu praeclarum et exim1um test1momum reddunt, mun

dum tranfigurari Deoque- offerri non posse sine spiritu beatitudinui:n• _(n. 31). Cfr. ta~
bién el cap. V de la cit. _Const. ~oncili~r y el Decrt. Perfectae can~atz~. Sobre los reli
giosos en la doctrina deí Vaticano 11 ~1d .. : O. RoussEAU, La co_ns_tztuc16'! en el cuadro 
de los movimientos renovadores de tecmca y pastoral de las ultima~ deca'!-a_s, en •La 
Iglesia del Vaticano Ih, cit. vol. 1, págs. 139-141 ; R. SHULTE, La .v~da reli.azosa como 
signo, ibid. vol. -2, págs. 1091-1122; J. -DANIELOU, Puesto de los rel1g.1osos en la es~ruc
tura de ·la Iglesia ibid. vol. 2, págs. 112l-1130; G. HUYGHE, Las relaciones '1ntre obzsp~s 
y religiosos, ibid:, vol.'~, p~~s. 1131-1139 ; J . . L. AcEBAL, Carac~eristi_cas del capitulo 1De 
religiosis- de la constitucion 1Lumen gentium•, en 1Salmat1cens1s1, 12 (1965), págs. 
614-639; , ,A. BoNI, 1 re_ligiosj_r1.ella ~ottrina del ~oncilio Ecuménico \:'at. fl (Roma 1966). 

15. ' -El estatuto persbhal .. ., cit., págs. 54-66. . . 
16. Vid. sobre esta. cuestión O. SEMMELROTH, Die Kzrche als Ursakramenf (Frank

furt 1955); ID., Gott und M~sch in Begegnung (Frankfurt 1956); K. RAHNER, Kzrche und 
Sakrament, en 1Geit'Lebem, 28 (1955), págs. 434-453. 
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invisible" 11
• Y en cuanto "forma visible" nos aparece como una so

ciedad humana jurídicamente organizada, que es -en palabras de 
Semmelroth- la corporización de nuestra unidad sobrenatural con 
Dios 18

• De aquí que los derechos y deberes que el ordenamiento ca
nónico reconoce y tutela tengan una raíz sacramental y no puedan 
confundirse con los propios de la ciudad terrena, regulados por el 
ordenamiento jurídico de la sociedad civil. 

El ordenamiento canónico, que -como ha explicado Paulo VI 19
-

no es un Derecho exclusivamente sacramental, regula las relacio
nes de una comunidad sacerdotal cuya "condición sagrada y orgáni
camente constituída se actualiza -como enseña el Vaticano II
tanto por los sacramentos como por las virtudes" 2º. En él encuen
tran una regulación los derechos y deberes de los laicos en cuanto 
que, como los clérigos y los religiosos, son fieles y, por tanto, están 
incorporados al Pueblo de Dios. En cambio, en cuanto que están 
inmersos en los afanes temporales, sus derechos y deberes están 
regulados por el ordenamiento jurídico de la sociedad -civil. Y es 
importante deslindar ambos órdenes jurídicos: "En razón de la mis
ma economía de la salvación -se lee en la Constitución Lumen 
gentium- los fieles han de aprender a distinguir entre los derechos 
y obligaciones que les corresponden por su pertenencia a la Igle
sia y aquellos otros que les competen como miembros de la sociedad 
humana" 21

• 

17. ~. XIH, cap. 3, De Eucharistia. 
18. Cfr.: Die Kirche als 1Sichtbare Gestalt der unsichtbaren Gnade1, en 1Schoh, 

28 (1953), págs. 23-39. 
19. •Multo minus consentire quis potest cum ... iis qui defendere velint naturam 

Ecclesiae adversari naturae iuris, esse videlicet tantum aius sacramentale., quo admi
nistratio Sacramentorum regatur, Hierarchiam vero solum esse prout ad illorum adminiS>
trationem sit necessaria• (Allocutio ad E.mos Patres Cardinales et ad Consultores Pon· 
tificii Consilii Codicis luris Canonici recognoscendo, 20-111-1965; A.A.S., 57, 1965, 
pág. 987). 

20. dndolis sacra et organice exstructa communitatis sacerdotalis per sacramenta 
et per virtutes ad actum deducitun (Const. Lumen gentium, n. 11). 

21. Propter ipsam oeconomiam salutis, fideles discant sedulo distinguere inter 
iura et officia quae eis incumbunt, quatenus Ecclesiae aggregantur, et ea quae eis com
petunt ut sunt humanae societatis membra. Utraque inter se harmonice conso
ciare satagent, memores se, in quavis re temporali, christiana · conscientia duci debere, 
cum nulla humana activitas, ne in rebus temporalibus quidem, Dei imperio subtrahi 
possit. Nostro autem tempore maxime oportet ut distinctio haec si.mu! et harmonia 
quam clarissi.m.e in modo agendi fi.delium elucescant, ut missio Ecclesiae particularibus 
mundi hodiemi condicionibus plénillS re.5pondete valeat. Sicut eniín· agnoscendum est 
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·, 

Así las cosas, es el momento de plantearnos el problema cen
tral de esta lección: iEn qué radica elr estatu.to jurídico del laico 
en el ordenamiento de la Iglesia? lEn qué sentido quedan mati
:ziados los derechos y deberes en la sociedad espiritual de los que 
tienen por vocación propia. "tratar y ordenar según Dios" lo que 
afecta al orden temporal? Una ·vez afrontada esta cuestión nos 
será posible plantear otra particularmente sugestiva: lqué papel 
corresponde al laico en las relaciones entre lo temporal y lo sobre
natural? 

m 

' 
El tema del estatuto jurídico del laico en el ordenamiento de la 

Iglesia tiene en nuestros días una extraordinaria actualidad. La 
revisión del Código de Derecho Canónico obligará a hacerlo objeto 
de una regulación sin que, por otra parte, los progresos de la cien
cia canónica en este punto sean lo suficientemente positivos, para 
que sea posible al legislador afrontar su tarea con el mínimo de 
seguridad que proporciona una cierta base doctrinal. Cuando se 
preparaba el Código de 1917 esta falta de base doctrinal se vio por 
fortuna acompañada por una falta de interés por la cuestión y el 
laicado pudo salir incólume del trance, protegido por el silencio le
gislativo. Ahora el silencio no es posible. El tema del laicado está 
en el primer plano de la atención y un clamor universal reclama 
una legislación eclesiástica que regule los derechos y deberes de los 
laicos 22• El riesgo de esta coyuntur~ es cabalmente el contrario: 

terrenam civitatem, saecularibus curis iure addiCtam propriis regi principiis, ita infausta 
doctrina, quae societatem, nulla habita religionis ratione, exstruere oontendit et liberta
tem religiosam civium impugnat et eruit, merito reicitur• (C.Onst. 1 um.en gentium, n. 36). 
Vid. sobre esta cuestión: A. lBA~Ez-J. M. SETIEN, Los laicos en la Constitución •Lumen 
gentium• del Concilio Vaticano 11, en 1Salmanticensis• 12 (1965), págs. 588-606. 

22. Buena prueba de ello es el número elevadísimo de obispos y prelados que, en 
los votos elevados antes de la celebración del Concilio Vaticano Il, pidieron que se 
concretara la doctrina sobre el laicado, la función del laico en la Iglesia, sus derechos y 

12 

que la legislación no consiga tener la imprescindible sobriedad para, 
sin dejar de regular los derechos y deberes del laico en la Iglesia, no 
invadir lo que no es propio del Derecho canónico: ~l problema de los 
derechos y deberes que hacen referencia a la edificación de la ciudad 
terrena. El Derec~o canónico del futuro habrá de dejar a los seglares 
pertrechados para defender a la sociedad civil de cualquier suerte 
de hierocratismo laica! y, al mismo tiempo, inmersos en las cues
tiones temporales, como corresponde a su específica vocación. 

lCuáles son los principios fundamentales que han de inspirar 
una legislación canónica sobre los laicos? 

En primer lugar es necesario tener en cuenta que una adecuada 
regulación de los derechos y deberes de los laicos requiere el marco, 
de alcance más general que el problema que aquí nos ocupa, de una 
concepción del ordenamiento canónico como el Derecho del Pueblo 
de Dios. A este fin es necesario que el Derecho positivo del futuro 
establezca un equilibrio oportuno entre los derechos y deberes per
sonales {a partir de la consideración de la dignidad de la persona 
humana y de su llamada al orden sobrenatural, independientemen
te de cuál sea su específica misión eclesial) y la de la regulación de 
los problemas que plantea el ejercicio del poder pastoral. Difícil
mente podrá marcarse el acento sobre el sentido de servicio que debe 
matizar la titularidad de las facultades basadas en el desempeño de 
misiones pastorales, si al mismo tiempo no se tutelan sinceramente 
los derechos que les corresponden como personas y como fieles a los 
llamados a ejercerlos. En este sentido difícilmente se podrá lograr 
el criterio de plena disponibiJidad de los presbíteros para sus Obis
pos que postula el Decreto Christus Dmninus, si al mismo tiempo 
no se garantizan, incluso frente a la potestad episcopal, los derechos 
personales reconocidos a los sacerdotes en el Decreto Prest>ytero
rum Ordinis; lo mismo ocurre, en el caso de los religiosos, por lo que 
se refiere a la relación entre el Decreto Perfeetae caritatis y el 
capítulo VI de la Constitución Lumen gentium. Por otra parte no 
cabe esperar que surja vigorosamente el clima de diálogo, a cual-

deberes, etc. Acta et documenta Concilio Oecumenico Vaticano II apparando, series l , 
appendix vol. II, pars. I, págs. 755-794. 
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quier nivel, entre gobernantes y gobernados, si no se establece un 
eficaz sistema de garantías del súbdito, frente al riesgo de desvia
ción o abuso de poder por parte de los que están constituidos en po
testad. Este tipo de cuestiones que afectan a la dignidad de la per
sona humana presentan una vertiente común a todos cuantos se 
agrupan en el Pueblo de Dios que "tiene por condición la libertad 
y dignidad de los hijos de Dios" 2ª y difícilmente podrán obtener las 
matizaciones específicas de los derechos propios del estatuto perso
nal, si previamente no se han sentado firmemente las bases comunes 
en la consideración genérica de los derechos del fiel. 

En nuestros días se ha popularizado la afirmación de que la 
eclesiología tradicional era sólo una "hierarcología" y se ha visto 
en ello un obstáculo para la comprensión del papel del laicado en la 
Iglesia. 24

• No parece que pueda discutirse el fundamento de la afir
mación, pero sí el limitado alcance que se atribuye a sus consecuen
cias. Esta cuestión no afecta sólo al laicado, sino a todos los fieles, 
que sea cual fuere su misión eclesial esperan ver atendidos los dere
chos que enlazan directamente con su condición de personas humanas 
y de bautizados 25

• Su rectificación en el plano teológico y jurídico 
será beneficiosa para todos. Para clérigos y religiosos que verían 
reconocida su dignidad humana en la base de su alta misión, y sin 
necesidad de atrincherarse en ella, con el riesgo de ser obstáculo 
para la organización de la acción pastoral. Para los laicos, cuyos 
derechos peculiares encontrarían muchas menos dificultades para 
el reconocimiento y tutela, si el Derecho canónico reflejara en su 
conjunto las exigencias de la totalidad del Pueblo de Dios, en vez de 

23. 1Populus ille messianicus habet pro ... conditione dignitatem libertatemque fi
liorum Dei. . . • (Const. Lumen gentium, n. 9). 

24. En la difusión de este punto de vista ha sido decisiva la influencia de Y. M. 
CoNGAR, ]alons ... cit., especialmente, págs. 64 ss. 

25. La Const. Lumen gentium ha ofrecido en un luminoso texto las bases teólo
gicas para el problema jurídico apuntado: 1Laici igitur sicut ex divina dignatione fra
trem habent Christum, qui cum sit Dominus omnium, venit tamen non ministrari sed 
ministrare (cfr. Matth. 20, 28), ita etiam fratres habent eos, qui sacro ministerio positi, 
auctoritate Christi docendo et santificando et regendo familiam Dei ita pascunt, ut 
mandatum novum caritatis ab omnibus impleatur. Quocirca pulcherrime dicit S. Augus
tinus: • Ubi me terret quod vobis sum, ibi me consolatur quod vobiscum sum. Vobis 
enim sum episcopus, vobiscum sum christianus. Illud est nomen officii, hoc ¡ratiae; 
illud periculi est, hoc salutis• (n. 32). 
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tener que abrirse paso en un sistema normativo caracterizado por un 
innegable clericalismo 26• 

Pero el tema de nuestra lección no es la consideración del orde
namiento canónico como Derecho del Pueblo de Dios, ni la de los 
derechos y deberes comunes a todos los fieles, sino los específicos 
de los laicos. Estos últimos, evidentemente, dimanan de la misión 
que les compete de "tratar y ordenar, según Dios, los asuntos tem
porales". Y en relación con ella es necesario subrayar tres principios 
fundamentales: libertad en la acción temporal, responsabilidad en 
la consecución del fin de la Iglesia y adecuación de la atención pas
toral a las exigencias de la vida en el mundo. Analicémoslos separa
damente. 

IV 

Por lo que se refiere al primero de ellos el Concilio ha estable
cido al respecto dos claras directrices: "Los sagrados pastores, por 
su parte -se lee en la Constitución Lumen Gentium-, reconozcan 
Y promuevan la dignidad y responsabilidad de los laicos en la Igle
sia" 21

• Y casi a continuación: "Y reconozcan cumplidamente los 
pastores la justa libertad que a todos compete dentro de la sociedad 
temporal" 28

• 

El reconocimiento de la dignidad y responsabilidad de los laicos . 
en la Iglesia y el de la libertad en el orden temporal son, sustancial
mente, dos únicos aspectos de la cuestión. Porque, aparte el deber 

26. Vid. A. PRIETO, Los derechos subjetivos públicos en la Iglesia, en •Iglesia y 
Derecho• (Salamanca 1965), págs. 325-361. 

27. •Sacri vero Pastores laicorum dignitatem et responsabilitatem in Ecclesia ag
noscant et promoveant ... • (n. 37). 

28. rlustam autem libertatem, quae omnibus in civitate terrestri competit Pasto-
res observanter agnoscenh (Ibid.). ' 
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que a los Sagrados Pastores compete de defender con su enseñanza 
la libertad de todos los hombres -no sólo la de los fieles- en el 
orden temporal 20

, el reconocimiento de la libertad de los laicos en 
lo temporal que la Constitución Lumen gentium pide a los Obispos 
hace indudablemente referencia al ejercicio del poder pastoral y. 
por tanto, afecta al orden interno de la Iglesia. De aquí el deber de 
la Jerarquía, que puede concretarse en normas de derecho positivo, 
de reconocer y promover el principio según el cual Jos laicos al "tra
tar y ordenar, según Dios, las cuestiones temporales" no realizan 
una labor ejecutiva de unas directrices jerárquicas, ni mucho menos 
algo para lo que sea necesario un "mandato", sino que a ellos com
pete, con plena autonomía y personal responsabilidad traducir en 
realizaciones temporales las exigencias de su fe, correspondiéndoles 
tanto la formulación de los criterios profanos que han de inspirar el 
obrar, como adoptar las decisiones .propias de su actuación sin nin
gún tipo de mandatos, vigilancias o tutelas. Esto lleva consigo unos 
deberes negativos, de omisión, que pesan sobre la Jerarquía y sobre 
cuantos con ella cooperan -incluidos los laicos que actúen con man
dato jerárquico--, de no incluir en el ejercicio de la misión de regir 
o enseñar a los fieles cuestiones de índole temporal; es decir, deci
siones políticas, sociales, económicas o técnicas u op1mones o con
clusiones que sean fruto del cultivo de saberes o de aplicación de 
métodos que deban considerarse profanosªº. 

Todo esto, que se presenta claro en lo que afecta al reconoci
miento, puede plantear mayores dificultades cuando se trate de apli
car por la jerarquía y sus cooperadores en sentido más o menos lato, 
el deber que les señala el Concilio de "promover la dignidad y res
ponsabilidad de los laicos en la Iglesia". En el terreno de lo tempo-

29. Cfr. Const. pastoral Gaudium et spes, especialmente nn. 4'1, 42, 73-76; Declar. 
Dignitatis humanae. 

30. El Concilio Vaticano 11 ha expuesto esta doctrina en diversos lugares, espe
cialmente en la Constitución pastoral Gaudium et spes. Refiriéndose concretamente a la 
política el citado documento conciliar dice expresamente: cModi vero concreti, quibus 
communitas polltica propriam compagem et publicae auctoritatis temperationem ordinat, 
varii esse possunt secundum diversam populorum indolem et historiae progressum• (n. 
74). Explicando el sentido de este texto, la Instrucción del episcopado español de 29 de 
junio de 1966 añade: •Determinar esas modalidades corresponde a la ciencia y a la 
prudencia políticas, no a la autoridad de la Iglesia. <m; Cfr. cEcclesia• 26 (1966), 
pág. 977. 
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ral esta promoción no debe celar una tutela. La Jerarquía debe pro
mover el cumplimiento por parte de los laicos de su función en el 
mundo, pero en manera alguna le compete ni la determinación de 
la ocupación temporal que cada laico debe escoger ni las modalida
des de su ejercicio, ni procurarle la formación profesional necesa
ria. De aquí que cuando la Iglesia reclama la facultad de promover 
centros de enseñanza para la formación en las disciplinas profanas 
no trata de abrir paso al ejercicio de su poder pastoral, sino que exi
ge un derecho de libertad que, además de a la Iglesia, compete a la 
familia y a otros grupos sociales y ofrece estos centros a quienes 
quieran formarse en ellos, pero nunca los impone en virtud de la 
disciplina eclesiástica. 

Este deber de la Jerarquía --con el correlativo derecho de auto
nomía que compete a los laicos- está en estrecha relación con un 
aspecto de las relaciones clérigos-laicos, al que el Concilio Vatica
no II ha dado renovada actualidad; a saber, las surgidas en el ejer
cicio de una misma profesión. Como es sabido, el Concilio prevé la 
posibilidad de que los que recibieron el orden sagrado puedan algu
nas veces tratar los asuntos temporale~ incluso ejerciendo una pro
fesión secular ª1

• Desde el punto de vista de los principios básicos del 
estado clerical esto es perfectamente coherente y no supone una 
radical novedad, sino, simplemente, un estadio de la evolución de la 
disciplina eclesiástica en la búsqueda de una coherencia entre las 
normas "de vita et honestate clericorum", según una expresión de 
venerable tradición canónica, y la misión a la que los clérigos están 
destinados ª2

• Pero hay algo que debe quedar muy claro al respecto. 
Los clérigos, en el ejercicio de una profesión o de cualquier activi
dad que suponga "tratar los asuntos temporales", no gozan de nin
guna especial preeminencia derivada de su sacro ministerio, que 
pueda suponer una limitación de la libertad de los laicos ªª. 

31. La Const. Lumen gentium admite que los clérigos caliquando in saecularibus 
versari possunt, etiam saecularem professionem exercendo• (n. 31); a su vez el Decrt. 
Prcsbyterorum 07'dinis, refiriéndose a las tareas que pueden llevar a cabo lo~ presbíte
ros, se e~pres~ en esto~ términos: e.: .scientiae investigandae aut tradendae operam con
ferant, s1ve et1am mambus laborent, 1psorum operariorum, ubi id probante quidem com
petenti Auctoritate expedire videatur, sortem participantes ... • (n. 8). 

32 Vid. P. LoMBARDfA, El estatuto pe7'sonal en el 07'denamiento canónico, en cAs
pectos del Derecho Administrativo Canónico•, (Salamanca 1964), págs. 54-61. 

33. Por lo que se refiere a las relaciones entre los presbíteros y los laicos cfr. 
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El principio de la libertad de los laicos en lo temporal tiene su 
fundamento más profundo en una correcta concepción de las rela
ciones entre la Iglesia y el mundo. No es la Iglesia la que edifica la 
ciudad terrena, ni la que coloca a los que la componen en su ade
cuado lugar. Son la generación natural y las relaciones sociales, las 
que generan los vínculos de nación, familia, amistad o profesión, los 
cuales conservarán siempre, esa "legítima laicidad" de que habló 
Píe XII refiriéndose al Estado ª4, pero de la que participan también 
todas las tareas humanas de las que el hombre es capaz por su pro
pia naturaleza. 

La Iglesia se encarna en el mundo en la medida en que lo están 
los hombres a los que agrupa, "los cuales no nacen (a su condición 
de fieles) de la sangre, ni de la voluntad de la carne, ni de querer de 
hombre, sino que nacen de Dios" 35

• Es cierto que está llamada a in
fluir sobre las estructuras humanas; por eso es contenido de la voca
ción específica del laico: "ordenar las cosas temporales según Dios". 
Pero esta ordenación ha de ser realizada con una radical autono
míaªª. El hecho de que los laicos no pertenezcan a la sagrada jerar-

Decrt. Presbyterorum ordinis, n. 9. El Concilio, en el loc. cit., aconseja a los presbíteros: 
«lustam etiam libertatem, quae omnibus in civitate terrestri competit, sedulo in hono
re habeanh. Este respeto a la libertad en lo temporal exige, ante todo, que los minis
tros sagrados no utilicen el lugar de honor que les corresponde en la Iglesia para influir 
sobre las opiniones temporales de los laicos. 

Vid. G. HERRANZ, Il sacerdote e la vocazione specifica dei laici, en •Studi cattolici• 
n.0 67 (octubre 1966), págs. 14 ss. 

34. Vid. las reflexiones de L. BENAVIDES, La legítima laicidad del Estado, en 
«Nuestro Tiempo•, n. 50 (1958), págs. 144 ss. 

35. loann. 1, 13. 
36. •Laicis proprie, etsi non exclusive, saecularia officia et navitates competunt. 

Cum igitur, sive singuli sive consociati, ut cives mundi agunt, non solum leges proprias 
uniuscuiusque disciplinae servabunt, sed veram peritiam in illis campis sibi comparare 
studebunt. Libenter cum hominibus ecsdem fines prosequentibus cooperabuntur. Agnos
centes exigentias fidei eiusque virtute praediti, incunctanter, ubi oportet, nova incepta 
excogitent atque ad effectum deducant. Ad ipsorum conscientiam iam apte formatam 
spectat, ut lex divina in civitatis terrenae vita inscribatur. A sacerdotibus vero laici lu
cem ac vim spiritualem expectent. Neque tamen ipsi censeant pastores suos semper adeo 
peritos esse ut, in omni quaestione exsurgente, etiam gravi, solutionem concretam in 
promptu habere queant, aut illos ad hoc missos esse: ipsi potius, sapientia christiana 
illustrati et ad doctrinam Magisterii observanter attendentes, partes suas proprias assu-
mant. 

Pluries ipsa visio christiana rerum eos ad aliquam determinatam solutionem in qui
busdam rerum adiunctis inclinabit. Alli tamen fideles, non minore sinceritate ducti, ut 
saepius et quidem legitime accidit aliter de eadem re iudicabunt. Quodsi solutiones hinc 
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quía no quiere decir que su m1s1on eclesial específica consista en 
ejecutar en la ordenación de lo temporal los proyectos de la "Eccle
sia regens". La razón es mucho más profunda: los laicos no tienen 
en la Iglesia una misión de poder, porque su tarea específica no tiene 
un sentido jerárquico, ya que la Iglesia no gobierna las estructuras 
temporales. Los laicos tienen también una misión que cumplir de 
significación exclusivamente eclesial ª1

; es más, hay ocasiones -co
mo después veremos- en las que los laicos pueden asumir tareas 
con mandato de la Jerarquía, pero en este caso no se trata de cues
tiones temporales. 

inde propositae, etiam praeter partium intentionem, a multis facile conectantur cum nun
tio evangelico, meminerint oportet nemini licere in praefatis casibus pro sua sententia 
auctoritatem Ecclesiae sibi exclusive vindicare. Semper autem colloquio sincero se in
vicem illuminare satagant, mutuam caritatem servantes et boni communis imprimis so
lliciti» (Const. Gaudium et spes, n. 43). 

La Instrucción del Episcopado español de 29 de junio de 1966, glosando el segundo 
párrafo del texto transcrito, se expresa en estos términos: •Por intensa y aún laudable 
que sea la adhesión de cada uno a su propia opinión, nadie le atribuya valor tan abso
luto ·que la identifique con la doctrina del Evangelio y de la Iglesia, ni pretenda excluir 
otras opiniones legítimas con una especie de monopolio de la verdad•. Y más adelante: 
«La fidelidad a la doctrina de la Iglesia obliga a procurar sincera y cordialmente con
vertirla en realidad en la vida social estudiando fórmulas de aplicación. La misma fi
delidad nos veda identificar con ella nuestras fórmulas, aunque estén constituídas con 
textos fragmentarios de la documentación pontificia y conciliar» (1, 5); cfr. cEcclesia1, 
26 (1966) pág. 976. 

El Concilio ha señalado además que la autonomía de lo temporal se basa en la vo
luntad de Dios: •Si per terrarum rerum autonomiam intelligimus res crea tas et ipsas 
societates propriis legibus valoribusque gaudere, ab homine gradatim dignoscendis, 
adhibendis et ordinandis, eamdem exigere omnino fas est: quod non solum postulatur 
ab hominibus nostrae aetatis, sed etiam cum Creatoris voluntate congruit. Ex ipsa enim 
creationis condicione res universae propria firmitate, veritate, bonitate propriisque legi
bus ac ordine instruuntur, quae horno revereri debet, propriis singularum scientiarum 
artiumve methodis agnitis1 ~Const. Gaudium et spes, n. 36). 

Comentando este texto, ha escrito HERVADA: •Desde el punto de vista de las rela
ciones entre sociedad civil e ·Iglesia este texto tiene una notable importancia, porque 
hasta ahora estas relaciones se situaban prevalentemente en la línea de la distinción e 
independencia de poderes; el Concilio en cambio va más lejo¡¡. al extender esa autono
mía a toda la vida y a toda la realidad de la ciudad terrena. La sociedad civil, por res
ponder a la naturaleza humana, tiene una firmeza, una verdad, una bondad, unas leyes 
propias y un orden otorgado por el mismo Dios. Y son una firmeza, una verdad, una 
bondad y unas leyes naturales (no de orden sobrenatural}, que existen y se mueven en 
el plano de la naturaleza, común a todos los hombres. Pero el Concilio advierte algo 
más: esa autonomía responde a la voluntad de Dios, que así lo ha dispuesto en sus 
ini:scrutables designios, y el hombre está obligado a respetarlo• (Diálogo sobre España 
y el Catolicismo, en «Palabra•, n.0 16, diciembre 1966, pág. 4). 

37. cLaici vero, qui in tota vita Ecclesiae actuosas partes gerendas habent, .non 
solum mundum spiritu christiano imbuere tenentur, sed etiam ad hoc vocantur ut in 
omnibus, in media quidem humana consortione, Christi sirit testes• (Const. Gaudium et 
spes, n. 43). 
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V 

Ello no implica que los laicos no deban obediencia jerárquica, 
que estén dispensados de la disciplina eclesiástica o que puedan des
entenderse de la responsabilidad del orden jurídico de la Iglesiaªª; 
por ello, para la comprensión del estatuto canónico del laico, junto 
al principio de libertad en la acción temporal, hay que recordar el 
de la responsabilidad en la consecución del fin de la Iglesia. 

La expresión "los laicos son también Iglesia" ha sido utilizada 
frecuentemente por los últimos Pontífices para poner de relieve la 
importancia de la misión que les compete en orden a la acción reden
tora. La pertenencia a la Iglesia da un sentido nuevo a la inserción 
en lo temporal y a las obligaciones que implica. El Concilio, a su vez, 
ha subrayado que a los laicos corresponde "buscar el reino de Dios", 
dando así sentido eclesial a la tarea de "tratar y ordenar según Dios 
los asuntos temporales". 

La eclesiología tradicional ha puesto de relieve que el "reino" 
predicado por Cristo es, al mismo tiempo terreno y celestial, visible 
y espiritual, que no es de este mundo, pero que en él se edifica. Esta 
serie de antinomias que, en expresión de Paulo VI "fatiga el pen
samiento de los estudiosos" '1

9
, hacen referencia al misterio de la 

Iglesia y representan otros tantos esfuerzos parciales de compren
sión de lo que la Iglesia es y al hombre sólo le es posible conocer con 
torpeza. Buscar el reino de Dios es buscar a la Iglesia y contribuir a 
edificarla en este mundo para que llegue a su plenitud en el otro. 
El hombre encuentra a la Iglesia en el bautismo y queda incorporado 
a ella por un lazo indeleble; pero no por ello queda terminada la ta
rea de búsqueda, que de algún modo continúa a lo largo de la pere
grinación de esta vida. Por ello, el Concilio Vaticano II ha insistido 
en la idea de que el Pueblo de Dios es un pueblo peregrinante 40

• 

38. Cfr. Const. Lumen gentium, n. 37; Decrt. Apostolicam actuositatem, n. 24. 
39. Ecclesiam suam, 1 (A.A.S. 56, 1964, pág. 625). 
40. Vid. especialmente Const. Lumen gentium, n. 9. 
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Actitud ésta de búsqueda y peregrinac10n que se proyecta en 
dos direcciones: hacia la otra vida donde la tarea salvífica encuentra 
su consumación 41 y hacia la vida terrena, en la que la Iglesia tiene 
que ser realizada "como un sacramento o señal e instrumento de la 
íntima unión con Dios y de la unidad de todo el género humano" 42

• 

Esta tarea se comprende si tenemos una visión dinámica de la 
Iglesia, que nos lleve a verla no realizada, sino realizándose. En este 
sentido. a todos los fieles competen una serie de responsabilidades 
que sustancialmente pueden reducirse a dos: el apostolado, enten
dido como una tarea que aliente el acercamiento de los hombres a 
la Iglesia y el cumplimiento por parte de los fieles de todas las exi
gencias de su vocación cristiana 43

, y el deber de contribuir a dar a 
la Iglesia la fisonomía que por voluntad de Cristo ha de tener 44 y. 
cuya búsqueda, que nunca ha de cesar en este mundo, implica una 
realización y renovación del culto, un continuo perfeccionamiento 

41. •Ecclesia, ad quam in Christo lesu vocamur omnes et in qua per gratiam Dei 
sanctitatem acquirimus, nonnisi in gloria caelesti consummabitur, quando adveniet 
tempus restitutionis omnium (Act. 3, 21) atque cum genere humano universus quoque 
mundus, qui intime cum homine coniungitur et per eum ad finem suum accedit, per
fecte in Christo instaurabitur (cf. Eph. 1, 10; Col 1, 20; 2 Petr 3, 10-13)> (Const. Lu~ 
men gentium, n. 48). 

42. cCum autem Ecclesia sit in Christo veluti sacramentum seu signum et instru
mentum intimae cum Deo unionis totiusque generis humani unitatis ... > (Const. Lumen 
gentium, n. 1). 

43. •Ad hoc nata est Ecclesia ut regnum Christi ubique terrarum dilatando ad 
gloriam Dei Patris, omnes homines salutaris redemptionis participes efficiat, et per eos 
mundus universus re vera ad Christum ordinetur. Omnis navitas Corporis Mystici hunc 
lil finem directa apostolatus dicitur quem Ecclesia per omnia sua membra, variis qui
dem modis, excercet; vocatio enim christiana, natura sua, vocatio quoque est ad apos
tolatum> (Decrt. Apostolicam actuositatem, n. 2). 

Parece evidente, por tanto, que la doctrina conciliar debe llevar a una noción de 
apostolado que refleje la vitalidad, variedad y riqueza de esta realidad eclesial. Como 
es sabido, la doctrina ha incurrido en una serie de imprecisiones que se explican: a) 
por la tendencia a fijarse sólo en manifestaciones institucionales y asociadas, dejando 
en penumbra las derivadas de la dimensión personal de la vocación sobrenatural del 
cristiano, o b) por ver prevalentemente el apostolado como labor de cooperación con 
la Jerarquía y no como algo que puede derivarse directamente de la misión que cada 
fiel tiene en la Iglesia, en conexión con su dignidad y libertad de cristiano. El concepto 
de asociación apostólica y los fenómenos de cooperación con el apostolado jerárquico no 
pueden desdibujar el carácter primario y radical de la vocación al apostolado de todo 
fiel. Que este tipo de apostolado pueda calificarse de privado, no debe oscurecer la im
portancia y radicalidad de su significación eclesial. Para el estado de la cuestión antes 
del Concilio y bibliografía Vid. N. JuBANY, La misión canónica y el apostolado de los se
glares, en •La potestad de la Iglesia> (Barcelona ... 1960), págs. 459-526. 

44. Vid. sobre esta cuestión Encl. Ecclesiam suam, 11 (A.A.S., 56, 1964, págs. 
626-636). 
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de estructuras y un sentido cada vez más vivo de las exigencias de 
renovación interior de cada hombre y de elevación sobrenatural de 
las relaciones con los demás. 

Difícilmente pueden comprenderse las consecuencias jurídicas 
de la vocación cristiana, si no se parte de este planteamiento radi
cal. Sin embargo, junto a la necesidad de sentar las bases del pro
blema en toda su generalidad, es necesario un esfuerzo por delimitar 
el aspecto jurídico del problema. 

La más importante manifestación de la vocación cristiana es 
la santidad de vida y en el caso concreto de los laicos pueden consi
derarse definitivamente establecidos dos principios al respecto: el 
primero que, como miembros del Pueblo de Dios que son, también a 
ellos va dirigida la llamada universal a la santidad 45

; el segundo que 
la santidad laical tiene unos perfiles propios, como consecuencia de 
su específica misión en la Iglesia y en el mundo 46

• Esta llamada a la 
santidad constituye la base del deber genérico de los laicos a seguir
la y del derecho a que sean respetadas sus peculiares características 

" y a que les sean facilitados los medios necesarios o útiles para alcan
zarla. Este último aspecto de la cuestión enlaza con el tercero de los 
principios que configura el estatuto jurídico del laico, al que más 
adelante hemos de referirnos: la adecuación de la atención pastoral 
a las exigencias de la vida en el mundo. Entre los medios para alcan
zar la santidad de vida que tienen una clara dimensión jurídico-ca
nónica hay que recordar el derecho natural a asociarse para los fines 
que le son propios --derecho reconocido por el Concilio-- 47

, cuyo 
despliegue puede dar lugar a manifestaciones institucionales, que 
exigen una regulación jurídico-canónica para garantizar la autono
mía de las asociaciones y para regular el ejercicio del control jerár
quico que tutele la pureza doctrinal de las orientaciones ascéticas 

45. Vid. Const. Lumen Gentium, cap. IV y V. 
46. Cfr. Decrt. Apostolicam actuositatem, n. 4. 
47. Decrt. Apostolicam actuositatem, n. 9. El fundamento de Derecho natural fue 

reconocido expresamente en la respuesta de la comisión al «modus• 129 de la elabora
ción del Decrt. Presbyterorum Ordinis aprobada en la Congregación general del 
2-XII-1965: •Non potest negari Presbyteris id quod laicis, attenta dignitate humanae, 
Concilium declaravit congruum, utpote iuri naturali consenctaneum». 
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personales y colectivas 48
• He aquí un aspecto en el que la libertad 

de los laicos ha de coordinarse con las exigencias de la disciplina 
eclesiástica. 

Otra manifestación de los derechos y deberes canónicos del laico 
que reviste particular importancia es el apostolado, que debe ser 
entendido -como ya hemos señalado -como el conjunto de activi
dades dirigidas a cooperar con la acción del Espíritu Santo en orden 
a acercar a los hombres a la Iglesia y a estimular a los fieles a cum
plir con las exigencias de la vocación cristiana. El apostolado es 
también un deber de todo fiel 49

; sin embargo, en el laico presenta 
unos perfiles propios. En primer lugar, se trata de un apostolado no 
ministerial 5º; es decir, que ni supone en quien lo ejerce unos poderes 
sacros, ni atribuye ningún tipo de preeminencia o superioridad je
rárquica. El apostolado genuinamente laical está desprovisto de toda 
manifestación de imperio; en esto se distingue netamente del apos
tolado jerárquico. En segundo lugar, es un apostolado secular 51, 

que no debe concretarse primordialmente en la promoción de obras 
de piedad o de celo; sino en el testimonio de la vida y en el aliento de 
la palabra ofrecidos a las personas con las que está ligado como con
secuencia de su natural inserción en el mundo. En tercer lugar, es 
un apostolado que, de ordinario, no puede profesionalizarse; gene
ralmente, el laico no tiene por qué dedicarse a obras apostólicas, sino 
que debe encontrar la dimensión apostólica de todas sus obras. De 
aquí que un apostolado genuinamente laical no tenga por qué ser 
retribuido ni proporcionar ninguna ventaja material. 

48. Vid. Decrt. Apostolicam actuositatem, n. 24. 
49. •Omnibus igitur christifidelibus onus praeclarum imponitur ad laborandi ut 

divinum salutis nuntium ab universis hominibus ubique terrarum cognoscatur et acci
piatun (Decrt. Apostolicam actuositatem, n. 3). 

50. •Est in Ecclesia diversitas ministerii, sed unitas missionis. Apostolis eorumque 
successoribus a Christo collatum est munus in ipsius nomine et potestate docendi, sanc
tificandi et regendi. At laici, muneris sacerdotalis, prophetici et regalis Christi participes 
effecti, suas partes in missione totius populi Dei explent in Ecclesia et in mundo• 
(Decrt. Apostolicam actuositatem, n. 2). Por su parte, la Const. Lumen gentium señala: 
•Sacerdotium autem commune fidelium et sacerdotium ministeriale seu hierarchicum, 
licet essentia et non gradu tantum differant, ad invicem tamen ordinantur; unum enim 
et alterum suo peculiari modo de uno Christi sacerdotio participanh (n. 10). 

51. Sobre la noción de secularidad y la génesis de los textos conciliares sobre la 
cuestión vid. A DEL PORTILLO, El laico en la Iglesia y en el mundo, en •Nuestro Tiem
po•, 26 (1966), págs. 297--31~. 
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A la luz de estos principios se pueden señalar las bases para una 
regulación jurídico-canónica del apostolado laical. En primer lugar 
hay que poner de relieve que el apostolado constituye un derecho 
y un deber de todo fiel que en el caso concreto del laico se tipifica 
por unas peculiares características. La más saliente de ellas es que 
tanto el derecho como el deber dimanan directamente del bautismo 
y no requieren, por tanto, ningún tipo de misión jerárquica. En con
secuencia, ni la jerarquía puede prohibir a los laicos el ejercicio de 
la misión apostólica que han recibido directamente de Cristo 52

, ni 
a los laicos es licito arrogarse ni siquiera una apariencia de función 
jerárquica en su labor apostólica. Los laicos tienen ·e1 deber de ha
blar a los demás hombres en virtud de los lazos de relación que bro
tan de la naturaleza social del hombre y la correspondencia a la 
gracia del bautismo debe llevarles a descubrir el sentido apostólico 
de las relaciones humanas; por otra parte deben comprender que 
no tienen otro título para ser escuchados que el de los vínculos hu
manos que sirven de base al diálogo. 

El tema del apostolado nos pone en relación con dos cuestio
nes a las que más adelante hemos de aludir. Los laicos, además del 
ejercicio de su específico apostolado que a todos ellos incumbe, pue
den colaborar con el clero en el apostolado jerárquico. Se trata, co
mo es obvio, de una actividad que no es reconducible al estatuto 
personal, puesto que su título no es la condición de laico, sino el 
eventual mandato de la jerarquía. Por otra parte, los laicos pueden 
asociarse con fines apostólicos, tanto para el ejercicio del apostola
do laica! como para colaborar en el jerárquico. 

Pero en todo caso el laico, por el sólo hecho de su vocación bau
tismal al apostolado tiene el derecho y el deber de adquirir la for
mación necesaria para ello 53

• De aquí no sólo el deber de los laicos 
a formarse, sino también el de la jerarquía a dar una formación 

52. •Laici officium et ius ad apostolatum obtinent ex ipsa sua cum Christo Ca
pite unione. Per baptismum enim corpori Christi mystico inserti, per Confirmationem 
virtute Spiritus Sancti roborati, ad apostolatum ab ipso Domino deputantun (Decrt. 
Apostolicam actuositatem, n. 3). rApostolatus autem laicorum est participatio ipsius 
salvificae missionis Ecclesiae, ad quem apostolatum omnes ab ipso Domino per baptis
mum et confirmationem deputantun (Const. Lumen gentium, n. 33). 

53. Cfr. Decrt. Apostolicam actuositatem, nn. 28 y 29. 
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apostólica, respetuosa con la libe:tad del laico en lo temporal 5~. 
También esta cuestión afecta a la necesidad de la adecuación de la 
atención pastoral a las exigencias de la vida en el mundo. 

El principio de la responsabilidad del laico en la consecución 
del fin de la Iglesia nos lleva también a la consideración de los de
rechos y deberes relacionados con la tarea de dar a la Iglesia, en 
su dimensión comunitaria, la fisonomía que por voluntad de Cristo 
ha de tener. Tema éste de capital importancia porque su tratamien
to exige conjugar esta doble exigencia: al laico no son ajenos los 
problemas que afectan a la comunidad eclesiástica y, sin embargo, 
no le compete en ella una función jerárquica. Veamos cuál es la di
mensión eclesiástica de la misión eclesial del laico. 

En los escritos eclesiológicos actuales es frecuente la utilización 
de los adjetivos "eclesiástico" y "eclesial" con una significación dis
tinta y, muchas veces, contrapuesta. Parece de utilidad para nues
tro propósito aclarar el sentido de ambos términos, en orden a las 
consecuencias técnico-jurídicas que de su utilización puedan de
rivarse. 

Generalmente, se consideran "eclesiásticos" aquellos aspectos 
de la vida de la Iglesia que hacen referencia a la organización de la 
Jerarquía y a sus específicas funciones; en cambio, habría que ca
lificar de "eclesiales" las tareas relacionadas con el fin de la Iglesia, 
desprovistas de una significación jerárquica. En este sentido, las 
funciones de gobierno a que está destinado el clero son eclesiásticas; 
la labor de tratar y ordenar según Dios las cuestiones temporales, 
propia de los laicos, es una misión eclesial. Sin embargo, sería inge
nuo pensar que la significación de ambos adjetivos separara tan 
tajantemente la misión de los clérigos y los laicos, que pudiera con
siderarse a éstos al margen del problema del gobierno de la Iglesia. 
La clásica distinción entre Ecclesia regens y Ecclesia obcediens o 
Ecclesia docens y Ecclesia discens, siendo válida, no hace referen
cia a compartimientos estancos; en fin de cuentas, la existencia en 
la Iglesia de unas funciones de gobierno se explica por el hecho de 

54. Cfr. Decrt. Apostolicam actuositatem, nn. 24 y 32. 
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; 

que constituye una comunidad de la que todos los fieles forman par
te, independientemente de cual sea su estado. Comunidad jerárqui
ca, de cuyas relaciones -sin duda eclesiásticas- participan gober
nantes y gobernados. A los laicos, por su condición de fieles, compe
ten unos derechos y deberes en el ámbito de las relaciones jurídicas 
cuya ordenación corresponde a la Jerarquía. Y estas situaciones 
activas y pasivas quedan matizadas por una peculiar tipicidad, en 
función del papel propio que han de jugar los sujetos en el conjun
to de la comunidad. 

En primer lugar, por ser la Iglesia una comunidad cultual co
rresponde a los laicos el derecho y el deber de tomar parte en la vida 
litúrgica, en el ejercicio de la participación en el munus sacerdotale 
de Cristo propio del sacerdocio común 55

• El "ius recipiendi a clero" 
los auxilios necesarios para la salvación de que habla el c. 682 no 
es, evidentemente, un derecho específico de los laicos, sino propio de 
todos los fieles; pero sí lo es la concreta manera de participación 
laical en la vida comunitaria litúrgico-sacramental. 

En estrecha relación con ella está el tema de las relaciones je
rárquicas reconducibles a la clásica noción de la potestas iurisdic
tionis. El poder del Romano Pontífice y del colegio episcopal a es
cala de la Iglesia universal y el del Obispo en la Iglesia particular 
se manifiesta en la comunidad litúrgico-sacramental, no sólo en la 
realización del culto, sino también ejerciendo unas funciones de 
gobierno; y el laico, en la medida en que está llamado a participar 
en la vida litúrgica como verdadero miembro de la comunidad está 
incluído en la ordenación normativa eclesiástica. Es, por tanto, des
tinatario de las normas canónicas que le contemplan de manera 
directa y está obligado a contribuir, mediante el respeto a los dere
chos que protegen las normas cuyos destinatarios son los demás fie
les, a la conservación del orden jurídico de la Iglesia considerado en 
su conjunto: en una palabra, el laico es sujeto del ordenamiento ca
nónico, con unos específicos derechos, deberes, legitimaciones y ca
pacidades. 

55. Cfr. Const. Sacrosantum Concilium, especialmente n. 14. 
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El laicado,., por constituir la ecclesia oboediens, no tiene más par
ticipación en el proceso de formulación del sistema normativo de 
la Iglesia que el contribuir en la formación de la costumbre 56 y -en 
caso de que ello constituya su tarea profesional- de la doctrina ca
nónica 57

• Tampoco está llamado a participar en la designaeión del 
legislador, el juez o el que desempeña funciones de administración 
pública. Sin embargo, su condición de oboediens lleva consigo ya un 
derecho fundamental: que en el ejercicio de la misión de mandar no 
se produzcan manifstaciones de abuso de poder. He aquí la cone
xión de nuestro tema con el de las garantías de los fieles, del que 
tan viva conciencia tiene la doctrina canónica contemporánea y que 
la revisión de la legislación, actualmente en curso, deberá necesa
riamente afrontar. Es cierto que, al desenvolverse la vida del laico 
inmersa en las cuestiones temporales y estar por tanto regulada 
en su mayor parte por los ordenamientos estatales, el tema de las 
garantías no tiene en el aspecto que ahora nos ocupa la importancia 
que reviste para el clero; sin embargo, en relación con el principio 
de la libertad en la acción temporal presenta una faceta llena de 
i.riterés que afecta muy directamente a los laicos. 

El laico tiene también deberes jurí<;Hcos, en relación con la ac
tividad eclesiástica, que se concretan en la colaboración con la la
bor de la jerarquía mediante prestaciones personales y económicas. 

El Concilio Vaticano II ha indicado en varios lugares que la 
Jerarquía debe buscar el asesoramiento de expertos laicos para la 
organización de las actividades pastorales 58

; es obvio, por otra par
te, el deber que los laicos tienen de prestarlo. Esta labor, desde un 
punto de vista jurídico-canónico, tiene una significación distinta de 

56. Cfr. sobre esta cuestión J. ARIAS, El •consensus communitatiu en la eficacia 
normativa de la costumbre (Pamplona, 1966). 

57. No parece inútil recordar este aspecto de la cuestión, dada la tendencia a con
fundir el destino del clero a los sagrados ministerios con una especie de monopolio en 
el cultivo científico de las disciplinas sagradas. Basten dos síntomas para recordar el 
fenómeno : la actitud poco decidida, adoptada al respecto por un autor tan benemérito 
en el estudio del laicado como Congar (Jalons .. ., cit., págs. 428-449) y el hecho frecuen
tísimo de denominar cTeología para laicos» a ciertos cursos o libros de divulgación, en 
manera alguna adecuados para los laicos especialistas en la materia y que no serían 
inútiles para muchos clérigos. ' 

58. Vid., entre otros, Decrt. Christus Dominus, nn. 10 y 27. 
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la eventual colaboración de los laicos con el apostolado jerárquico 
de la Iglesia, ya que su utilidad radica en la pericia profesional de 
los laicos que la realizan y no en la capacidad de colaborar con ac
tividades típicamente eclesiásticas, ayudando o incluso supliendo 
al clero. En este sentido, la labor del sociólogo que facilita a un pre
lado el conocimiento del medio en que la acción pastoral ha de des
envolverse o la del especialista en técnicas de la información que 
asesora a la autoridad eclesiástica que tiene que adcptar una actitud 
en relación con los problemas religiosos que plantean los medios de 
comunicación social; realizan una labor canónicamente distinta del 
laico que colabora en la tarea jerárquica de difundir la doctrina re
velada o del catequista que, en tierras de misiones. atenua con sus 
afanes los graves problemas que ocasiona la falta de clero. En el 
primer caso se pone al servicio de la Jerarquía la misma actividad 
y conocimientos necesarios para tratar y ordenar las cosas tempo
rales; se trata, por tanto, de una prestación de servicios profesio
nales. En el segundo, de sustituir, siquiera sea parcialmente, la ac
tividad temporal por otra distinta, típicamente espiritual. La pri
mera clase de tareas ni exige un mandato o misión jerárquico, ni 
puede ser objeto de él; porque el laico en manera alguna necesita 
un mandato de la jerarquía para ejercer su propia función. La se
grmda, en cambio, constituye un típico ejemplo de colaboración de 
los laicos en el apostolado jerárquico de la Iglesia. 

Junto a estas prestaciones personales hay que recordar el de
ber que todos los laicos tienen de contribuir, proporcionando los me
dios económicos necesarios, al sostenimiento del culto, de la orga
nización eclesiástica y de las obras de apostolado de la Iglesia. La 
concreción de este deber tiene en Derecho Canónico manifestaciones 
muy variadas como consecuencia de la flexibilidad del sistema fis
cal eclesiástico; pero en todo caso existe, como obligación moral y 
jurídica. 

Finalmente, en esta enumerac10n necesariamente incompleta 
de la dimensión eclesiástica de la misión del laico, hay que recordar, 
como ya fue puesto de relieve por Pío XII 59

, que en toda sociedad 

59. Alloc. 17-II-1950 (A. A. S., 17, 1950, pág. 256). 
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jurídicamente organizada es necesaria una opinión pública que, en
tre otras consecuencias., siempre constituye una l!olaboración a las 
tareas de gobierno. La Iglesia no es una excepción a este principio 
y la labor de contribuir al establecimiento de una opinión pública 
en la Iglesia es, en muy buena parte, tarea de los laicos, por cons
tituir la gran mayoría de los fielesºº. El tema es extraordinaria
mente delicado y apenas si le ha sido prestada atención °1

• Desde 
el punto de vista de los deberes es evidente que el laico tiene que 
seguir con interés las cuestiones que afectan a la vida de la Iglesia; 
de . otrc modo düícilmente podría tener una opinión y mucho menos 
darle una proyección pública. Por otra parte, hace falta que tenga 
la necesaria sensibilidad para advertir las peculiares exigencias del 
carácter sobrenatural de la sociedad eclesiástica; la necesidad de una 
opinión pública en la Iglesia no puede confundirse con una crítica 
agria que transforme el deber de servir al principio Ecclesia semper 
ref orma11,d,a en elaborar noticias apetecibles para la prensa irres
ponsable. Por lo que se refiere a los derechos, hay que destacar dos 
fundamentales: derecho a la existencia de una opinión genuinamen
te laical, que proceda realmente de los laicos y no de clérigos o reli
giosos constituidos en especialistas en cuestiones laicales, y derecho 
a una garantía de la expresión de la opinión, frente a eventuales 
desviaciones del poder que tiene la Jerarquía de someter a la disci
plina canónica los escritos de los fieles sobre temas eclesiásticos. 
Cara a la reforma del Codex es éste un punto particularmente im
portante y delicado, que llevará sin duda a la revisión de las normas 
sobre la censura eclesiástica. 

60. 1Laici sicut omnis christifideles ... Pro scientia, competentia et praestantia 
quibus pollent, facultatem, immo aliquando et officium habent suam sententiam de iis 
quae bonum Ecclesiae respiciunt declarandi» (Const. Lumen C.entiMm, n. 37). 

61. Después del Decrt. Inter mirifica del Vaticano 11 vid. A. BENITO, La Ialesia y 
la información, en •Nuestro Tiempo», 20 (1964) págs. 67-73. 

29 

Biblioteca Virtual Josemaría Escrivá de Balaguer y Opus Dei



VI 

El tercer principio que hay que tener en cuenta para el estudio 
del estatuto personal del laico es la adecuación de fa atención pasto
ral a las exigencias de la vida en el mundo. Como ya hemos puesto 
de relieve, la misión eclesial del laico consiste en buscar el reino de 
Dios, tratando y ordenando las cuestiones temporales. Su tarea se 
desenvuelve, por tanto, en relación con las realidades terrestres e 
inmerso en la sociedad temporal. De aquí que la ordenación de los 
derechos y deberes propios de su normal actividad sean regulados 
por los ordenamientos jurídicos estatales. Sin embargo, la misión 
del laico supone un enlace entre lo espiritual y lo temporal, de tal 
suerte que queda constituído en un punto de conexipn de ambos 
órdenes y, considerada la cuestión desde un punto de vista jurídico, 
de ambos sistemas normativos. El laico recibe de la Iglesia los adiu
menta necessaria ad saluten y las enseñanzas del magisterio y es 
des~inatario de los actos de poder de la autoridad eclesiástica que 
regulan su participación en la comunidad de los fieles; por otra par
te, en la sociedad civil en la que está inmerso y en la que adquiere 
y ejerce los derechos necesarios para la edificación de la ciudad te
rrena, debe prestar su testimonio cristiano, fruto de la vitalidad de 
su participación en la comunidad litúrgico-sacramental, y ordenar 
las cuestiones temporales según Dios, o lo que es lo mismo, inspi
rando en la concepción cristiana que le transmite el magisterio las 
soluciones y decisiones, autónomamente adoptadas, en que se tra
duzca su respuesta a los problemas del mundo 62

• De aquí que no 
sea competencia del gobierno pastoral la solución de los problemas 
que al laico plantea lo temporal; sin embargo, al estar llamada la 
acción pastoral a orientar la vida cristiana de hombres, cuya misión 
eclesial consiste precisamente en la santificación de unas activida
des profanas, necesariamente habrán de ser tenidas en cuenta las 
circunstancias terrenas de los fieles, en orden a la organización pas
toral. 

Es éste un punto de gran importancia en la vida de la Iglesia. 

62. Vid. supra IV e infra VIII. 

f ' 
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que necesariamente habrá de condicionar al Derecho Canónico del 
f~turo. En primer lugar, teniendo en cuenta la exigencia de ins
pirar la_ pastoral ~n el .respeto a la autonomía de lo temporal que 
no es solc una exigencia de la soberanía del Estado, sino también 
un derecho fundamental del laico. Además, dando al laico la aten
c~ón ~astoral a~ecuada pa~a que asuma su tarea temporal con con
ciencia de su dimensión redentora y de las exigencias del radicalis
mo cr~tiano. Y por estar todo ello exigido por el estatuto personal 
del. ~ruco en la Iglesia, esta cuestión es previa a cualquier conside
racion de "elite" espiritual o de fenómenos asociativos con fines 
apostólicos. La organización de la pastoral ha de ser sensible a las 
:iecesid~des que, desde este punto de vista tiene cualquier laico, por 
imperativo de sus derechos fundamentales en la Iglesia. Si la acción 
pastoral constituye la manifestación más genuina de los ministerios 
j~rárquicos, al orientarse en función de estas exigencias, estará ma
tizando .1~ organ~ación de la Iglesia en el sentido de servicio que 
el Concibo ha senalado como propio de los ministerios eclesiásti
cos 63

• De aquí que las exigencias pastorales del radicalismo cristiano 
del laico, que han de ser vividas en una inserción plena con lo tem
poral, no puedan manifestarse sólo en la acción apostólica de sacer
dotes encargados de orientar a los miembros de asociaciones apos
tólicas, sino que ha de penetrar la pastoral de conjunto. 

Las realidades terrestres ofrecen situaciones tan variadas que 
la especialización de la pastoral se presenta como necesaria 64

; pero · 
ello, no es sólo cuestión de "elites" espirituales, agrupadas por víncu
los eclesiásticos, sino exigencia de los derechos fundamentales del 
laico, en virtud ~e su destinación al ministerio eclesial de tratar y 
ordenar las cuestmnes temporales. De aquí que la variedad de situa
ciones temporales, para matizar la acción pastoral, tenga que tra
ducirse con frecuencia en fenómenos de jurisdicción personal. No es 
necesario detenernos ahora en la influencia del factor de la tarea 
o circunstancia temporal en la génesis de las jurisdicciones perso
nales; baste recordar al respecto, como manifestaciones tendencia-

63. Cfr. Const. Lumen gentium, n. 28; Decrt. Christus Dominus nn 16 y 30 ; 
Decret. Presbyterorum ordinis, nn. 2, 3, 4 y 9. ' · 

64. Cfr. Decrt. Ap0stolicam actuositatem, n. 25. 
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les, la jurisdicción castrense, el apostolado del mar, o las solucione!i 
adoptadas en Francia para la atención pastoral de los obreros. y se 
encontrará una linea cuya continuación alienta el Concilio Vatica
no II 6s y las más recientes disposiciones de Paulo VI 66

• 

Estas exigencias de las circunstancias de la vida en el mundo 
para la organización de la acción pastoral de la Iglesia 8on. a mi 
juicio, el tema central del Derecho Canónico futuro. ya que en él in
cide el diálogo de la Iglesia y el mundo y la tensión entre la auto
norrúa de lo temporal y la disponibilidad del laico al radicalismo 
cristiano, en el que puede operar como elemento que concrete em
presas espirituales y apostólicas, el derecho de asociación que ha 
sido reconocido en el Decreto Apostolicam actuositatem. Derecho 
de asociación que radica en el estatuto personal del laico, como re
conocimiento por parte de la Iglesia de su dignidad humana y de 
su llamada a una participación activa en tareas redentoras; pero 
que, por su propia naturaleza, lleva consigo ~na t~~sión hacia f~
nómenos institucionales que rebasan la cons1derac1on de la teona 
de los sujetos en el ordenamiento de la Iglesia. Por ello, antes de ha
cer referencia a este tema, parece oportuno fijar ordenadamente las 
conclusiones sobre el estatuto jurídico de laico, en su vertiente es
trictamente personal: 

l.º El estatuto jurídico del laico es la concreción jurídico-canó
nica de la misión eclesial que tiende a buscar el reino de Dios tra
tando y ordenando las cuestiones temporales. 

2.º Constituye una modalidad jurídica de la condición gené
rica de fiel. 

3.º Se adquiere por el bautismo; se pierde por la profesión re
ligiosa o por la asunción del estado clerical. 

4.º Su contenido está constituído por los derechos., deberes, le
gitimaciones y capacidades. tutelados por las normas canónicas di-

65. Vid. Decr. Presbyterorum ordinis, n. 10. 
66. Vid. Motu proprio Ecclesiae Sanctae de 6-Vill-1966, 1, 4. 
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vinas y humanas, que se explican en función de la específica misión 
eclesial que le sirve de base. 

5. º La inserción del laico en lo temporal viene dada por víncu
los derivados de la destinación a la edificación de la ciudad terrena. 
Surge de las relaciones sociales, familiares y profesionales. Al tener 
la presencia del laico en el mundo una autonomía en relación con 
el poder de la Iglesia, el laico es titular en el ordenamiento canóni
co de un derecho de inmunidad, frente a eventuales ingerencias ecle
siásticas en sus tareas temporales. 

6.0 La acción temporal del laico tiene que estar inspirada en 
la búsqueda del Reino de Dios; por tanto, constituye un derecho fun
damental de su estatuto jurídico-canónico recibir una atención pas
toral adecuada a las peculiares exigencias de sus tareas y de su es
piritualidad. A este derecho corresponde el deber de recibir los 
medios de formación que le ofrece la actividad pastoral de la Iglesia. 

7.0 El laico forma parte de la comunidad litúrgico-sacramen
tal en función del sacerdocio común. Es titular, por tanto, de los de
rechos y deberes derivados de su peculiar modo de participar en la 
vida litúrgica de la Iglesia. 

8.0 Esta participación litúrgico-sacramenta'l. le inserta en las 
relaciones jerárquicas de la Iglesia. Por estar integrado en la eccle
sia oboediens, el laico queda vinculado por las decisiones autorita
tivas de la Ecclesia regens y asistido por el derecho a eficaces garan
tías frente a eventuales desviaciones de poder, por parte de los que 
estén constituídos en potestad. 

9.0 El laico tiene el derecho y el deber de contribuir al gobierno 
de la Iglesia en la formación de la consuetudo canonica, mediante 
prestaciones personales y económicas para las necesidades del culto, 
la organización y los apostolados eclesiásticos y participando -con 
las oportunas garantías jurídicas- en el establecimiento de una 
opinión pública en la Iglesia. 

10.c Al laico compete un derecho de asociación en el ordena-
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miento canónico, en virtud del cual puede fundar y regir entes co
lectivos que tengan como fin la colaboración para conseguir los fi
nes propios de su misión eclesial. 

VII 

Una vez expuestos los principios fundamentales para una co~
prensión del status laicaL es necesario hacer referencia a dos cues
tiones íntimamente relacionadas con nuestro tema: las asociaciones 
y las tareas que, sin derivar directamente del estatuto personal., pue
den desarrollar los laicos como colaboradores de la Jerarquía. 

Si bien es cierto que la consideración de las asociaciones rebasa 
los limites del estatuto del laico, lógicamente circunscrito a la es
fera de las situaciones jurídicas estrictamente personales, es impres
cindible una referencia a ellas por dos razones. En primer lugar, no 
puede olvidarse que la regulación de los fenómenos asociativos está 
condicionada por las exigencias del reconocimiento y tutela del de
recho de asociación, que el Concilio ha reconocido a los laicos con 
carácter estrictamente personal. Además, la doctrina canónica post
codicial y buena parte de la literatura que se ha enfrentado con 
nuestro tema en la actualidad, se ha limitado en la mayoría de los 
casos al problema de las asociaciones; por tanto, si se puede esperar 
alguna consecuencia clarificadora de este estudio, habrá que poner 
a prueba sus conclusiones en relación con los principales interro
gantes que plantea esta cuestión particular. 

Los criterios establecidos por el Decreto Conciliar Apostolicam 
actuositatem se pueden resumir así: 

Los laicos tienen un derecho natural de asociac10n que ha de 
ser reconocido y tutelado por el ordenamiento jurídico de la Igle-
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sia 67
• ¿cuál es el alcance de este derecho? Evidentemente no se re

fiere a la asociación para fines temporales, ya que esta cuestión no 
se debate en el ámbito del sistema normativo canónico. La Iglesia, 
a través de su Magisterio, ha proclamado la existencia de este de
recho, pero lo ha hecho en su función de intérprete del Derecho na
tural, saliendo al paso de eventuales abusos de pod~r en la sociedad 
civil. Por otra parte no parece que tenga mucho sentido que los fie
les se asocien entre sí para tareas temporales. La linea marcada por 
la Constitución Gaudium et spes debe llevar a los católicos a coope
rar con todos los hombres de buena voluntad, sin distinción de 
credo religioso. en virtud de la solidaridad para la edificación de la 
ciudad terrena que liga a todo el género humano 6~. Las agrupacio
nes de católicos con fines temporales tienen el peligro de empañar 
el genuino sentido del diálogo de la Iglesia y el mundo y, en todo ca
so, plantean un problema ajeno por completo al Dereccho canónico. 

El derecho de asociación en la Iglesia que asiste a los laicos tie
ne que referirse necesariamente a fines espirituales y concretamente 
a cuestiones propias de su peculiar misión eclesial 69

• No es posible 
llegar a otra conclusión si se acepta el presupuesto de que les com
pete como un derecho derivado de su estatuto jurídico-canónico. Por 
tanto, las asociaciones a que dé lugar su ejercicio habrán de tener 
como fines el cultivo de la espiritualidad o la acción apostólica; 
bien entendido que esta iiltima ha de ser un apostolado genuina
mente laical; es decir, relacionado con la misión de buscar el reino 
de Dios tratando y ordenando las cosas temporales. 

Los dos presupuestos señalados delimitan nítidamente el cam
po propio del derecho de asociación laic~l. No puede tender a fines 
temporales, porque caería fuera del ámbito del ordenamiento de la 
Iglesia; por otra parte, para tender a fines eclesiásticos, es ·decir, 
propios de la jerarquía, la voluntad de asociarse necesita ser inte
grada por la misión o mandato que los laicos no tienen como pro-

67. Vid. sppra V, especialmente nota 47. 
68. Cfr. Const. Gaudium et spes, cap. TI. cLaici... Libenter cum hominibus eos

dem fines prosequentibus cooperabuntur» (Ibid. n. 43). Cfr. también Decr. Unitatis 
redintegratio, n. 12. 

69. Vid. Decrt. Apostolicam actuositatem, cap. 11. 
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píos, sino que les tienen que ser otorgados. El derecho de asociación 
laical tiene como el más genuino campo para su ejercicio la dimensión 
espiritual y apostólica de la secularidad: la coordinación de esfuezos 
par-a el perfeccionamiento espiritual de acuerdo con las exigencias 
de la vida en el mundo; la coordinación de actividades para un apos
tolado en los medios profesionales, pero no para tareas profesionales; 
la formación doctrinal necesaria para ordenar las cuestiones tempo
rales de acuerdo con la doctrina de la Iglesia, pero no las soluciones 
temporales en cuanto tales. 

Este derecho ha de ser reconocido por las normas canónicas. 
Veamos cuál puede ser el alcance de este reconocimiento 10

: 

Puede haber asociaciones sin ningún tipo de reconocimiento, 
fruto de la espontánea confluencia de esfuerzos, del libre intercam
bio de inquietudes y experiencias. Este modo de asociarse ha sido ex
plícitamente reconocido por el Concilio, sin más limitaciones que la 
prohibición de usar, sin autorización expresa de la Jerarquía, la de
nominación de católicas para las instituciones s\Urgidas de este 
modo. Evidentemente, en este caso la Jerarquía no asume ningún ti
po de responsabilidad con respecto a la asociación. aunque la alabe 
o recomiende. 

También es posible que el proyecto de asociación aspire a cons
tituirse como institución jurídicamente reconocida por el ordena
miento de la Iglesia. En este caso la Jerarquía habrá de proceder a 
la aprobación de la asociación, acto que como es sabido . no implica 
el reconocimiento de una personalidad jurídico-canónica, que en mu
chos casos será innecesaria. 

Finalmente, si la asociación prevé el empleo de bienes con la ca
lificación de eclesiásticos, será necesaria la personalidad jurídica, que 
la Jerarquía otorga mediante el decreto de erección. 

Estos actos de la autoridad suponen una apreciación pruden
cial sobre su oportunidad o utilidad; será necesario, sin embargo. 

70. Vid. sobre este punto Decrt. Apostolicam actuositatem, n. 24. 
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que la futura legislación canónica establezca unos límites a la dis
crecionalidad, para que se armonicen las exigencias del poder pas
toral con una verdadera protección del derecho de asociación que 
ha proclamado el Concilio. 

La técnica canónica debe también distinguir cuidadosamente 
entre estas tres posibles actitudes de la autoridad eclesiástica fren
te a las asociaciones -no intervención, aprobación y erección-. 
cuyo gobierno compete a los propios laicos y un fenómeno jurídi
co canónico que frecuentemente se plantea de manera paralela: 
cuando un grupo de laicos se asocia para fines de perfeccionamiento 
espiritual o de apostolado se caracteriza con unas peculiares exigen
cias que en muchos casos han de ser tenidas en cuenta a efectos de 
la organización de la acción pastoral. He aquí la conexión entre un 
problema, al que ya hemos aludido en su vertiente personal, y las 
asociaciones. La autoridad eclesiástica puede -y en muchos casos 
debe- tener en cuenta los fenómenos de asociación a efectos de de
terminadas modalidades de las tareas pastorales: exigencias de unas 
actitudes de radicalismo cristiano, de una formación adecuada a de
terminadas actividades apostólicas, etc. El fenómeno puede revestir 
alcance muy variado: desde la designación de un asistente eclesiás
tico para atender las peculiares necesidades espirituales de los miem
bros de una asociación, hasta fenómenos mucho· más complejos que 
afecten a la regulación del ámbito de ejercicio del poder pastoral. 
Es evidente que esta consecuencia de las asociaciones laicales no 
brota del derecho de asociación; porque la regulación de la acción 
pastoral pertenece en exclusiva a la Jerarquía. Pero las estructuras 
institucionales que surjan del ejercicio del derecho de asociación 
pueden originar los prE!supuestos de hecho que hagan aconsejable 
la decisión jerárquica, de manera análoga a como lo originan a ve
ces la lengua, el rito o la profesión de los fieles. Y ello se relaciona 
con otra manifestación del estatuto personal: el derecho de los fie
les a una atención pastoral adecuada a sus circunstancias. 

Ya hemos expuesto los problemas fundamentales que afectan al 
estado laical. Es necesario, sin embargo, aludir brevemente, a las 
actividades que los laicos pueden realizar en la Iglesia que exceden 
al contenido de su peculiar misión eclesial. Los hombres que por el 
bautismo quedan destinados a tratar y ordenar las cuestiones tem-
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porales pueden también, excepcionalmente, desempeñar funciones 
estrictamente eclesiásticas en sustitución del clero, en virtud de una 
peculiar misión canónica o colaborar con el apostolado jerárquico, 
con el oportuno mandato de la autoridad eclesiástica 11

• 

El documento más importante del Concilio Vaticano II, la Cons
titución dogmática Lumen gentium, ha aludido expresamente a la 
cuestión: " .. .los laicos pueden también ser llamados de diversos mo
dos a una cooperación más inmediata con el apostolado de la Jerar
quía ... por lo demás, son aptos para que la Jerarquía les confíe el 
ejercicio de determinados cargos eclesiásticos, ordenados a un fin es
piritual• 72

• 

Los laicos pueden, por tanto, desempeñar "quaedam munera 
ecclesiastica"; tal es el caso, por ejemplo, de esos catequistas que, in
cluso con una dedicación plena a su misión apostólica y con una 
retribución económica con cargo al patrimonio de la Iglesia, desem
peñan un papel importante en tierras de misión y, en general, en 
aquellos lugares donde más se deja sentir la falta de clero. Su pecu
liar función, bien próxima a la clerical, quedó muy significativamen
te puesta de relieve en la viva discusión conciliar sobre el diaconado 
estable, en la que se aludió a ellos como ejemplo de personas entre 
las que podían ser reclutados los diáconos 73

, dándose así una mayor 
base a su actividad en relación con la predicación y celebración de 
la palabra de Dios y con la administración de algunos sacramentos. 

En cuanto a la colaboración con el apostolado jerárquico y el 
tema del mandato, baste aludir a las vivas discusiones en torno a la 
Acción Católica y a la definición que de ella nos ofreció su gran im
pulsor Pío XI. Es bien sabido que la famosa definición del gran pon-

71. Ibid. 
72. • .. .laici insuper diversis modis ad cooperationem magis inmediatam cum apos

tolatu Hierarchiae vocari possunt. .. Praeterea aptitudine gaudent, ut ad quaedam mu
nera ecclesiastica, ad finem spiritualem exercenda, ad Hierarchia adsumantur• (n. 33). 

73. Según la relatio correspondiente al esquema de 1964 de la Constitución ~onci
liar sobre la Iglesia •fautores (del diaconado estable) fere omnes cogitant de duabus ca
tegoriis disconorum, ... aut de catechistis, cooperatoribus et •huiusmodi, qui etiam nunc 
efformantur et ab Ecclesia sustentantun (págs. 109-110). 
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tífice -"participación de los seglares en el apostolado jerárquico de 
la Iglesia"- llevó a un autor a sugerir que los dirigentes de Acción 
Católica recibieran las órdenes menores 1•. Y no parece ajena a estas 
preocupaciones doctrinales la preferencia de Pío XII por sustituir la 
palabra "participación" por "colaboración", al repetir la definición 
de su antecesor 75

• 

No parece éste el momento de discutir si la Acción Católica debe 
dirigir sus esfuerzos en la actualidad a las tareas específicas de los 
laicos en orden a tratar y ordenar según Dios las cosas temporales 
(con tal de que no haga fin propio la solución de cuestiones estricta
mente profanas) o a colaborar con las tareas propias de la Jerarquía. 
lo cual depende en fin de cuentas de las decisiones de la Santa Sede 
Y de los Episcopados, a la vista de las necesidades del apostolado 
de la Iglesia, y de los impulsos que muevan a sus asociados. Pero es 
evidente que. en caso de dirigir sus esfuerzos a la colaboración con el 
apostolado jerárquico, su misión rebasa las posibilidades del estatuto 
personal de los laicos y se explica por una peculiar llamada de la 
Jerarquía. 

. Lo que aquí nos interesa es señalar los problemas jurídico-canó
nicos de estas peculiares misiones que los laicos pueden desempeñar 
Y que se plantean a propósito del derecho de asociación y de la misma 
concepción doctrinal del estado laical. 

Por lo que se refiere a la primera de estas cuestiones es evidente 
que no existe un derecho de asociación para el ejercicio de "munera 
ecclesiastica", ya que la habilitación para este tipo de funciones no 
brota de la ~ol~ta~ de asociarse, sino de la misión de la Jerarquía. 
Otra cosa bien distinta es el derecho, que sin duda asiste, a los que 

7~ •. LECLER~Q e~cribió en .1928, en 1:1 revista •Cité Chretienne1, estas palabras: 
·~es ~mge~ts d Ac_t10n c:;atholique devra1ent recevoir un ordre mineur qui manifesta
ratt bien qu tls sont mvest1s dans l'Eglise d'une fonction officielle. (Cit por A ALoNso 
LOBO, Que es Y que no. es la Acción Católica, Madrid 1950, pág. 37, n~ta 36). · 

75 .. ~bre el sentido de los términos •participación• y •colaboración• en los tex
}º~ pont1f171os sobre la Acción Católica vid., entre la abundante bibliografía CoNGAR ª ons ... cit., págs. 508-514; ALONSO LOBO, Que es y que no es la Acción CatÓlica cit.' 
págs. 111-134. ' ' 
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han recibido la "missio" para asociarse con fines relacionados con sus 
peculiares necesidades 76

• 

En cuanto al tema del mandato hay que señalar que el Decreto 
del Vaticano II sobre el apostolado seglar prevé que lo pueden reci
bir asociaciones, pero en todo caso, también procede de la Jerarquía, 
no de la voluntad de asociarse. La Jerarquía puede hacerlo bien pro
moviendo ella misma las asociaciones, fomentando la adhesión de 
los laicos a ellas y, por supuesto, reservándose el derecho de condi
cionar las peticiones de incorporación, u otorgándolo a asociaciones 
ya constituidas 77

• 

Son conocidas las discusiones surgidas entre los cultivadores de 
la "laicología" sobre si pueden considerarse estrictamente laicos, los 
ffoles que han recibido misión o mandato en relación con el aposto
lado jerárquico. En este sentido, se ha puesto de relieve que la Cons
titución Lumen gentium no contiene una definición del laico, sino 
una descripción tipológica 7

\ con lo cual quedaría abierta la discu
sión doctrinal, pese a que el citado documento conciliar admite ex
presamente, como ya hemos recordado, que los laicos pueden ser 
llamados por la Jerarquía incluso para desempeñar cargos eclesiás
ticos. 

No creo, sin embargo, que se pueda dudar de la condición laical 
de estos fieles, ni en sentido teológico, puesto que su participación 
en el sacerdocio de Cristo es común y no ministerial, ni en sentido 
jurídico, ya que la atribución de sus peculiares tareas no modifica los 
derechos y deberes personales. Las facultades adquiridas por la mi
sión canónica o por el mandato son reconducibles al "munus", pero 

76. Vid. texto cit. en la nota 47. Aunque el Concilio sólo se ha referido a los lai
cos y a los presbíteros, la misma razón apuntada en la respuesta de la Comisión doctri
nal es evidentemente aplicable a los clérigos no presbíteros (piénsese en el diaconado 
estable cuya restauración se prevé en la Const. Lumen gentium, n. 29). Y tamp0co pue
de dudarse de la p0sibilidad de asociarse, para sus necesidades específicas, los laicos 
que tengan en común haber recibido la cmissio•. 

77. Cfr. Decrt. Apostolicam actuositatem, nn. 20 y 24. 
78. e ... Concilium non proponit definitionem ontologicam laici, se p0tius descrip

tionem typologicam> (Relatio corresp0ndiente al esquema de 1964 de la Const. de 
Ecclesia; pág. 127 del esquema). • 
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no, al menos en el actual estadio de la legislación canónica, al esta
tuto personal. 

Lo que no puede negarse es que este tipo de actividades no surgen 
deJ estatuto personal del laico; pero ello no puede llevar a una con
cepción rígida de la teoría del estatuto personal en el ordenamiento 
de la Iglesia. En la Constitución Lumen gentium se dice: "Los que 
recibieron el orden sagrado, aunque algunas veces pueden tratar 
asuntos seculares, incluso ejerciendo una profesión secular, están 
ordenados principal y directamente al sagrado ministerio" 79• Pues 
bien, del mismo modo que la destinación principal y directa al sagra
do ministerio no excluye necesariamente el ejercicio de una profesión 
secular, la destinación principal y directa del laico a la santificación 
de las realidades terrenas, no excluye tampoco excepcionales inter
venciones en las tareas eclesiásticas. 

Sin embargo la excepcionalidad de estas tareas se manifiesta 
claramente en que la atribución a un laico de la "missio canonica" 
sólo puede hacerse por su libérrima aceptación, y cualquier invita
ción de la Jerarquía debe ser respetuosa con el derecho a vivir con 
plenitud la vocación laica! 80

• Pero quizás no esté de más recordar en 
este momento de la historia de la Iglesia en que se ha encontrado el 
sentido genuino de la misión del laico, que sería muy dudosa la con
ducta del que por un prurito de laicidad se negara a suplir al clero 
cuando, por persecución o escasez de ministros sagrados, estuviera 
en peligro la acción redentora de la Iglesia. En fin de cuentas, toda 
consideración de estado cede ante las exigencias que radican en la 
unidad del Pueblo de Dios. 

79. cMembra enim ordinis sacri, quamquam aliquando in saecularibus versari 
possunt, etiam saecularem professionem exercendo, ratione suae particularis vocationis 
praecipue et ex professo ad sacrum ministerium ordinantur ... • (n. 31). 

80. cLaici sive sponte sese otferentes, sive invitati ad actionem et directam coope
rationem cum apostolatu hierarchico ... • (Decrt. Apostolicam actuositatem, n. 20). El su
brayado es nuestro. 
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Quien trate de señalar los rasgos más característicos de la doc
trina del Concilio Vaticano 11 no podrá menos que destacar dos as
pectos, íntimamente relacionados entre sí, cuya formulación puede 
parecer paradógica. 

Por una parte, en todos los documentos conciliares late una vi~ 
sión de la Jerarquía eclesiástica eminentemente religiosa; es evidente 
el deseo del Concilio de que el poder entregado. por Cristo a la Iglesia. 
sobrenatural por su origen y por su fin, se ejerza exclusivamente para 
la salvación de las almas. 

Pero, por otra parte, jamás se ha mostrado la Iglesia tan abierta 
a los problemas del mundo, porque· sabe que todas las realidades 
terrestres y todos los afanes humanos tienen una dimensión sobre
natural. 

Y es que, en fin de cuentas, la Iglesia del Vaticano 11 se ha en
contrado, corno era inevitable que ocurriese, con esa tensión entre lo 
espirifo.al y lo temporal, que ha atormentado a lo largo de la historia 
a muchos espíritus. 

La Iglesia tiene el deber de respetar la autonomía de lo tempo
ral; pero, al mismo tiempo, está llamada a decir al inundo que para 
todos los problemas tiene la ley divina una orientación. 

La Constitución pastoral Gaudium et spes, siguiendo la linea de 
las Encíclicas de los últimos pontífices, ha proclamado el papel que 
al Magisterio de la Iglesia compete en relación con las cuestiones 
temporales y lo ha ejercido de hecho, ofreciendo una síntesis de los 
principios fundamentales de la doctrina de la Iglesia acerca de los 
gran.des problemas de la sociedad, la cultura, l~ política o el desarro
llo económico. En cambio, ha procedido con extraordinaria sobriedad 
a la hora de recordar la potestas Ecclesiae in temporalibus y ha pe
dido a los clérigos·-que no pretendan ofrecer siempre soluciones co~-
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cretas sobre los problemas del mundo por no ser esa su misión 81 • 

En cambio, ha proclamado que a la conciencia bien formada del laico 
"toca lograr que la ley divina quede gravada en la dudad terrena" 82

• 

Precisamente porque el laico tiene su misión eclesial dirigida a 
"ordenar según Dios las cuest iones temporales", ha de estar despro
visto de poder eclesiástico. Y en esta condición del laico, testigo de 
Cristo sin poderes canónicos, t ienen la Iglesia y el mundo una garan
tía contra cualquier riesgo de hierocratisrno 83• 

El laico oye la voz del Magisterio de la Iglesia, cuya formulación 
en manera alguna le compete y debe, con plena responsabilidad y 
libre de cualquier coacción, resolver a su luz los problemas humanos. 
Pero para cumplir bien esta misión necesita una doble garantía de 
libertad: que el Estado no le coaccione en su vida religiosa y que las 
autoridades eclesiásticas no le coaccionen en sus decisiones tempo
rales. 

El Concilio Vaticano II, que en la Declaración Dignitat is huma
nae ha pedido a los Estados que tutelen la libertad religiosa de los 
hombres, ha recordado a los sagrados pastores en la Constitucicón 
Lumen gentium que reconozcan cumplidamente a los laicos, "la justa 
libertad que les compete en la sociedad temporal" 84

• 

He dicho. 

. 81. Los textos fundamentales están recogidos en el n. 76. No es este el lugar ade
cuado para analizar la doctrina del Concilio _Vaticano 11 sobre l~ potestas Ecclesí::le _in 
temporalibus, tema como es bien sabido parti.c~larmente comple¡o a lo lar.go d~ 1!1 h1~
toria. El estado de la cuestión antes del Conc1ho, con abundan~e~ :eferenc1as b1bhogra
ficas, puede encontrarse en el estudio de A. DE LA HERA, Posibilidades actuales de la 
teoria de la potestad indirecta en clglesia y Derecho• (Salamanca 1964), págs. 775-800. 
Teniendo en cuenta los citados textos de la Const. Ga¡,¡,dium et spes, se ha ocupado de 
la cuestión V. DE REINA, La teoria de la potestad indirecta: precisiones, en «VII Con
greso Internacional de Derecho Comparado, Ponencias españolas• (Barcelona 1966), 
págs. 7-17. 

82. Texto cit. en la nota 36. 
83. Esta idea ha sido apuntada por DE LA HERA, Posib~idades ... , cit., pág. 799-800. 

Vid. también las observaciones de DE REINA, La teoria ... , cit., págs. 15-17. 
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